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UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN TACNA
BASES   ADMINISTRATIVAS
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ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº  025-2008-UNJBG
Almacenero para la obra: Construcción de la Infraestructura Académica de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann-Tacna
JUNIO – 2008

BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº 025 -2008-UNJBG

 CONTRATACION DE SERVICIOS DE UN ALMACENERO DE OBRAS
I. GENERALIDADES.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE.- Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, con domicilio en Av. Miraflores S/N  Ciudad Universitaria con RUC. Nº 20147796634. Teléfono Tacna : 052 583000 anexo-fax 2501
1.2 TIPO DE PROCESO.- Adjudicación de Menor Cuantía.

1.3 OBJETO DEL PROCESO.- El presente proceso de selección de Adjudicación  de Menor Cuantía, tiene por objeto La contratación de SERVICIOS DE UN ALMACENERO para la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, de acuerdo a las condiciones que se formulan en las presentes bases.
1.4 VALOR REFERENCIAL.-  El valor referencial del presente proceso asciende a la suma de S/.  6,300.00  (Seis mil  trescientos con  00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de ley, y otros que incidan en el servicio prestados a la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna. La fecha del valor referencial es el mes de  junio del 2008.


         Los límites del Valor referencial son:

	VALOR REFERENCIAL  (V.R.)
	Limite Mínimo Ofertable ( 70%  del VR)
	Límite Máximo Ofertado.(110 %  del  VR)

	S/. 6,300.00 
	S/. 4,410.00 
	S/. 6,930.00 


1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO.-  Recursos Ordinarios.

1.6 PLAZO DE ENTREGA.- La entrega  se efectuará en la forma que establece la Propuesta Técnica, mediante Orden de Servicio de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna.
1.7 FORMA DE PAGO.- El pago se realizará en moneda nacional, una vez que la Entidad de conformidad del servicio prestado de acuerdo a los Términos de Referencia. La Entidad puede dar la conformidad de recepción del servicio en un plazo que no excederá los Diez (10) días a fin de permitir que el pago se realice dentro de los Diez (10) días siguientes, previa prestación del servicio, presentación de la Factura y/o Recibo por Honorarios.
1.8 SISTEMA DE ADQUISICIÓN.-   Modalidad de  Suma Alzada

1.9 REQUISITOS PARA SER POSTOR

1.9.1 Podrán presentarse como postores las personas naturales o jurídicas que oferten el servicio materia del presente de selección, previa condición de que hayan recabado estas Bases y se sometan a las mismas, a LA LEY, EL REGLAMENTO y demás normas aplicables.
1.9.2 Los postores están prohibidos de celebrar acuerdos entre sí o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia, bajo sanción de quedar inhabilitados para contratar con el Estado, sin perjuicio de las demás sanciones que establecen las disposiciones vigentes.
1.9.3 Los postores no deben estar incursos en los impedimentos y/o prohibiciones establecidos en los Artículos 8° y 9° de LA LEY.
1.10 TERMINOS DE REFERENCIA

Los Términos de Referencia  establecidos para cada uno de los Ítems requeridos se encuentran determinadas en el siguiente Anexo:

· ANEXO 01   SERVICIO DE UN ALMACENERO DE OBRAS
II. ETAPAS PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS.

2.1 DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria del presente proceso de selección se realizará mediante invitación a uno o más proveedores. Asimismo la  convocatoria se registrará en el portal del SEACE del CONSUCODE en la misma fecha establecida en el calendario de Adjudicación.

2.2 DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES.- El Registro de participantes será en forma gratuita y de acuerdo al calendario del Proceso. El Horario de atención es de 8:00  a 13:00 Horas en la Oficina de Logística  de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann de Tacna.
2.3 CALENDARIO DEL PROCESO.- El calendario de las diferentes etapas del proceso serán los siguientes: 

	ETAPAS DEL PROCESO
	FECHA
	HORA

	1
	Convocatoria 
	20 de junio del 2008
	11:00 a.m.

	2
	Registro de Participantes 
	20 de junio del 2008
	De 08:00 a.m. hasta las 15:00 horas

	3
	Presentación y evaluación de propuestas 
	23 de junio del 2008
	13:01 a 14:00 Hrs.

	4
	Otorgamiento de Buena Pro.
	24 de junio del 2008
	08:30 a.m.


III. PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN DE  PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO.

3.1 PRESENTACION DE PROPUESTAS.- Los postores deberán presentar sus propuestas en dos (02) sobres, debidamente cerrados, conforme lo señalado en los Artículos 119º al 126º del Reglamento. El Primero se denominado sobre de PROPUESTA TECNICA debidamente foliado, que contendrá la documentación que habilite al postor a participar y el segundo denominado sobre de OFERTA ECONÓMICA debidamente foliado. La información debe ser presentada en forma ordenada en original, sin borrones. Los documentos presentados tendrán el sello y la rúbrica del postor, la última hoja será firmada por el Postor o su Representante Legal o Apoderado Común. El idioma que debe utilizarse en todas las propuestas es el español. No se aceptarán propuestas alternativas.

3.2 CONTENIDO DEL SOBRE DE PROPUESTA TECNICA.

a) Anexo Nº 01: Términos de Referencia Mínimos.
b) Anexo Nº 02: Declaración Jurada según el artículo 76º del Reglamento.

c) Anexo Nº 03: Declaración Jurada de ser una pequeña o micro empresa, de ser el caso.

d) Anexo Nº 04: Declaración Jurada de no Soborno o pacto de integridad.

e) Anexo Nº 05: Declaración Jurada Información del Postor.
f) Anexo Nº 06: Declaración Jurada de Propuesta. Técnica. Adjuntar  facturas y/o Recibos por Honorarios y toda  información solicitada para la evaluación de la propuesta técnica del Postor.
g) Anexo Nº 07: promesa  de Consorcio, de ser el caso.

h) Anexo Nº 08: Declaración Jurada de que los servicios prestados se realizarán dentro del Territorio Nacional, de conformidad con lo establecido en la ley Nº 27633 “Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional”, de ser el caso.

i) Copia simple del Certificado de Inscripción del Registro Nacional de Proveedores – RNP; emitido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

j) Declaración Jurada  de ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado.

k) Declaración Jurada de ausencia de Antecedentes Penales y Judiciales, de sanciones por falta administrativa disciplinaria o proceso de determinación de responsabilidades, así como, no mantener proceso judicial pendiente con la entidad por razones funcionales con carácter preexistentes a su postulación.

l) Declaración Jurada de Disponibilidad Inmediata y Conducta Intachable

m) Declaración Jurada de encontrarse habilitado.

3.3 CONTENIDO DEL SOBRE DE PROPUESTA ECONOMICA.

3.3.1 La oferta económica se presentará indicando el precio ofertado en función al valor referencial unitario establecido en las Bases, expresado hasta con dos (2) decimales y  en Nuevos Soles. Deberá incluir todos los conceptos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 120º del Reglamento de la Ley, hasta su entrega final en el Almacén de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. Según Anexo Nº 09.

3.3.2 En caso de procesos de selección según relación de ítems, los postores deberán presentar por cada ítem el sobre que contenga la oferta económica.
3.3.3 Las propuestas se presentarán en hojas simples y se redactarán por medios mecánicos o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar siempre el sello y la rúbrica del postor.
3.4 METODO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACION  DE PROPUESTAS.-  
A. ASPECTO TÉCNICO: 100 PUNTOS.-

Para acceder a la evaluación económica, el postor debe alcanzar como mínimo 80 puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificados en esta etapa.
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA

	DETALLE
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	a. Referidos a la Experiencia del Postor.-
	55

	
	El postor deberá acreditar su experiencia.
	Copias simples de Comprobantes de Pago cancelados o en su defecto, copia del Contrato similares al objeto de contratación, con antigüedad máxima de  03 años desde la fecha de convocatoria.  La suma de los documentos presentados debe representar un monto:
	Menor a 01 vez el Valor Referencial.
	40

	
	
	
	Igual o superior a 01 veces el Valor Referencial.
	55

	
	b. Referidos a la Calidad de Prestación del Servicio.-
	25

	
	El postor demostrará la calidad de los servicios que presta, con servicios similares objeto del presente proceso de selección, que haya brindado anteriormente.
	Conformidad de la prestación de servicios emitidas por los clientes del postor con una antigüedad máxima de tres (03) años anteriores a la fecha de convocatoria.
	Menos de 04 Constancias de conformidad de servicio.
	15

	
	
	
	Mayor o igual a 04 Constancias de conformidad de servicio.
	25

	
	c. Referidos al Personal Propuesto.-
	20

	
	Experiencia acreditada durante la realización de trabajos similares al objeto del presente proceso de selección. Conocimiento en administración y/o contabilidad.
	Copia de certificado de egresado de técnico en contabilidad, certificado de egresado de profesional en administración y/o contabilidad o grado de bachiller en administración y/o contabilidad. 
	20 pts.
	20

	TOTAL:
	100


B.
ASPECTO ECONOMICO.-  (100 Puntos)

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la oferta económica de menor costo. Al resto e propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente formula:
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Donde:
i

= Propuesta




Pi

= Puntaje de la Oferta Económica i




Oi

= Oferta Económica i




Om

= Oferta Económica de Monto o Precio mas bajo




PMPE
               = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

En aplicación del Artículo 33° de LA LEY, las propuestas económicas que excedan en más del 10% o sean inferior al 70% del valor referencial, serán devueltas por el Comité de Menor Cuantía, teniéndolas por no presentadas.

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el limite superior hasta el 10%, se deberá contar con asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego (Articulo 33° de LA LEY).

3.5 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL.-  Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre cien (100) puntos. El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula:

	PUNTAJE TOTAL = Puntaje Propuesta  Técnica  (0.60) + Puntaje Propuesta Económica  (0.40)


3.6 PUNTAJE ADICIONAL.- Las Propuestas cuyo servicio sea desarrollado en territorio Nacional, tendrán un incremento del 20% a la sumatoria de las calificaciones Técnicas y Económicas de acuerdo a Ley, siempre que hayan solicitado y presentado la Declaración Jurada Respectiva.

3.7 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO:
3.7.1 La Buena Pro se otorgara al término del proceso de evaluación y calificación de las propuestas, debiendo suscribirse el correspondiente Acta de Otorgamiento de la Buena Pro y formularse el cuadro comparativo en orden de prelación de acuerdo a la calificación otorgada.
3.7.2 En caso de empate entre dos o mas propuestas, la adjudicación se decidera de acuerdo con lo establecido en el Articulo Nº 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, Aprobado por el D.S. Nº 084-2004-PCM.
3.7.3 Al término del proceso de evaluación y calificación, los resultados será publicado en el SEACE dentro del día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro. Se notificaran los resultados a los postores a partir del mismo día de la adjudicación.
IV.  PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

Tratándose de una Adjudicación de Menor Cuantía el contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Servicio u Orden de Compra según corresponda. Art. 197° del Reglamento.

V. 
DISPOSICION FINAL:
Los aspectos no contemplados en el presente documento normativo para las diferentes etapas del Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, se sujetarán a lo dispuesto, según el caso, en el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados mediante el D.S. N° 083-2004-PCM y el D.S. Nº 084-2004-PCM, respectivamente, así como en las Normas Legales vigentes que le sean aplicables.

ANEXO Nº 01

TERMINOS DE REFERENCIA

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA  Nº 025-2008-UNJBG
PARA CONTRATO DE ALMACENERO PARA LA OBRA: “CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA ACADEMICA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN DE TACNA”
1.- GENERALIDADES
La Oficina de Infraestructura Universitaria tiene programado para el ejercicio presupuestal del año 2008 la ejecución de la obra: “Construcción de la Infraestructura Académica de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann –Tacna”, en la modalidad de Administración Directa. Para tal efecto requiere contratar servicios profesionales para   el Almacén de Obras.

2.- OBJETIVO

Recepcionar los materiales 

3.- DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES

Para el Almacén de  Obra se requiere contratar a un (01) profesional con experiencia y no estar impedido de contratar con el estado.    

4.- PERIODO LABORAL

El periodo Laboral es de 07 meses. (Mes de junio al 31 de diciembre de 2008)

5.- COSTO REFERENCIAL
El  Costo Referencial  establecido por concepto de honorarios profesionales incluidos los impuestos es de   6,300.00 nuevos soles (900.00 soles mensuales)
5.1.- FUNICONES DEL ALMACENERO DE OBRAS

El almacenero de obra será un profesional, encargado en administrar y conservar los materiales para la ejecución de obra.

Sin ser limitativas, las funciones del almacenero de obra, con relación a la obra que se ejecute por Ejecución Presupuestaria Directa, serán las siguientes:

1. Asistir diaria y permanentemente al lugar de la obra al que es asignado.

2. Administrar confidencialmente todos los documentos relativos a la obra.

3. Solicitar al Almacén Central, con la debida anticipación mediante las Pecosas respectivas, los materiales e insumos necesarios para la ejecución de obra.

4. Conservar celosamente las PECOSAS emitidas y los vales diarios de salida de materiales del almacén de obra.

5. Reportar mensualmente al Residente, al inspector y a la Jefatura de Infraestructura Universitaria la relación de materiales e insumos ingresados y asimismo los materiales usados en obra.

6. Reportar mensualmente al Residente, al inspector y a la Jefatura de Infraestructura Universitaria la relación parcial y acumulada de los materiales e insumos usados en obra.

7. Hacer  de conocimiento del Residente la cantidad de materiales e insumos sobrantes de la obra. Para su devolución oficial al Almacén Central, los montos valorizados de los materiales e insumos devueltos serán descargados de los gastos reales de obra. El residente deberá sustentar porqué sobraron los materiales, informando el detalle de los mismos y la valorización respectiva.

8. Recepción de los recursos e insumos (materiales, equipo y otros) que remita a la obra universitaria, verificando previamente su cantidad, calidad y que cumplan con las especificaciones técnicas respectivas, a fin de que el Residente y el Inspector se pronuncien y visen la guía de recepción y anote las observaciones pertinente si no están de acuerdo con la cantidad y calidad.

9. Tramitar los permisos correspondientes para los traslados de materiales de obra hacia las diferentes obras.

10. Llevar de manera ordenada y actualizada la documentación de control del almacén de obra. El cual será verificado por el residente y/o inspector cuando lo crean conveniente.
6.- CONSIDERACIONES GENERALES
6.1.- El profesional que se  desempeñe como almacenero  se responsabilizará del buen  estado y seguridad de los materiales y maquinaria a su cargo.

6.2.- Cumplir fielmente con las funciones inherentes al  cargo de Almacenero de Obras.

6.3.-  La permanencia  en la obra señalada se rige al horario establecido para ejecución de obras de la institución.

6.4.- El Profesional deberá tener conocimientos de  Microsoft Word, Excel.
ANEXO Nº 02

DECLARACIÓN JURADA

ARTICULO 76° DEL REGLAMENTO

Tacna,…….. de…………………..… del 2008.
Señores

Comité Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
De acuerdo a lo señalado en el Articulo 76° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobados por D.S. No. 084-2004-PCM, el que suscribe el Sr. (a)................................., identificado con documento de identidad ..................., Representante Legal de la Empresa ..............................., RUC No. ......................... con domicilio legal en...............

DECLARO BAJO JURAMENTO RESPECTO A MI REPRESENTADA:
a) Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado; conforme al Articulo 9° de la Ley.

b) Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso.

d) Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

Si el postor fuese una de las Entidades a las que se refiere el Articulo 2° de LA LEY, el Titular del Pliego o máxima autoridad administrativa de la misma, según corresponda, deberán formular adicionalmente una declaración jurada en la cual manifieste que no utilizara recursos provenientes del Tesoro Público para la ejecución de las prestaciones derivadas del Contrato, en caso resulte ganador de la Buena Pro.

El incumplimiento en la presentación de la declaración jurada determina la descalificación automática de la propuesta conforme a lo establecido en el del Artículo 122° de EL REGLAMENTO. Por su parte, el uso directo o indirecto de recursos del Tesoro público en la ejecución del contrato, determinará su nulidad.

Atentamente,

Nombre del Representante Legal

DNI / C.E.

ANEXO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA DE SER UNA PEQUEÑA O MICRO EMPRESA

Tacna,...........de.....................................del 2008.

Señores:

Comité Menor Cuantía

Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
El que suscribe....................................................identificado con DNI Nº................................ en mi calidad de representante legal de la empresa................................................................................................, con RUC Nº ..........................., de acuerdo con los Artículos 60º, 61º, 62º y 64º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones , DECLARO BAJO JURAMENTO 
que mi representada reúne las características establecidas en los Artículos 2º y 3º de la Ley Nº 28015 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro  y Pequeña Empresa.

Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 5º concordante con el Artículo 20º del Reglamento de a citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-TR del 9 de Octubre del 2003, deberá tenerse acreditada la condición de ............................. (Indicar micro o pequeña empresa, según corresponda) de mi representada.

Atentamente








     ...........................................................................

(Nombre, DNI,  sello y firma del representante legal)

ANEXO Nº 04

DECLARACION JURADA
PACTO DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO DE NO SOBORNO

Tacna,…….. De…………………..… del 2008.
Señores

Comité Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
En aplicación de la N.T.C.I Nº  700-06: “Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras”, Aprobada por Resolución de la Contraloría General de la República Nº 123-2000-CG, El Comité Especial designado para el presente proceso y el Representante Legal de la Empresa ............................................................................, con RUC Nº................................. don ................................................................., identificado con DNI Nº......................................, suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual nos comprometemos a lo siguiente:

1. Aplicar los principios que rigen los procesos  de contratación señalados en  el Art. 3º del TUO de la Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

2. El Postor confirma que  no ha ofrecido ú otorgado, ni ofrecerá ú otorgará, ya sea directa ó indirectamente  a través de terceros, ningún pago ó beneficio indebido ó cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, ó a sus familiares ó socios comerciales, a fin de obtener el contrato objeto del presente Proceso de Selección.

3. El Postor declara no haber celebrado ó celebrar acuerdos formales ó tácitos, entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas a la libre competencia.

4. Los miembros del Comité Especial designados para el presente proceso de selección no realizarán ningún tipo de extorsión ni aceptarán cualquier forma  de soborno por parte de cualquier persona interesada en el presente proceso de selección; en caso de suceder estos hechos procederá inmediatamente a formular las denuncias correspondientes.

5. El incumplimiento del pacto de integridad generará:

a. Para los postores inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

b. Para los funcionarios de la entidad las sanciones derivadas de su régimen laboral.

................................................................................          
Firma del Postor o Representante Legal del Postor
ANEXO No. 05
DECLARACIÓN JURADA

SOBRE INFORMACIÓN DEL POSTOR

Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos al proceso de selección de la referencia, indicando la siguiente información:

1. Nombre, Razón Social o denominación del Postor.

2. Nombre completo, domicilio y número del Documento de Identidad del Representante Legal o Apoderado común del Postor que cuente con los poderes y facultades de representación suficientes, debidamente inscritos ante Registros Públicos.

3. Numero del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la persona natural o jurídica postora.

4. Domicilio Legal y numero de teléfono de la Empresa postora.

5. Numero de Licencia Municipal o Autorización de Funcionamiento.

6. Numero de Ficha, Tomo o Partida Electrónica de Registro Mercantil donde se encuentran registrada la Empresa postora, señalando además la fecha de inscripción, de ser el caso.

Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en el T.U.O. de la Ley 26850 y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo No. 083-2004-PCM y Decreto Supremo No. 084-2004-PCM, respectivamente.

Atentamente,

..........................................................................................

Nombre, Firma y Sello del Representante de la Empresa

ANEXO Nº 06
DECLARACION JURADA DE PROPUESTA TÉCNICA
Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores

Comité Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
Por medio de la presente, le hago llegar la propuesta técnica  del presente proceso de selección:

   RUBRO Nº 1:
 EXPERIENCIA DEL POSTOR

Por medio de la presente adjuntamos las facturas de atención a las entidades y/o empresas que se detallan:

	NRO DE DOCUMENTO
	ENTIDAD
	FECHA
	MONTO

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	TOTAL
	 


   RUBRO Nº 2:
 CALIDAD DE PRESTACION DE SERVICIO
De ser adjudicados  con la Buena Pro, nuestra empresa se compromete a realizar la entrega de las constancias de conformidad de servicios
   RUBRO Nº 3:
 REFERIDOS AL PROFESIONAL
Por medio de la presente adjuntamos los copia del titulo profesional y su Certificado de habilitado, acreditación de experiencia mínima de un año de ejercicio profesional en obras similares:

	NRO DE DOCUMENTO
	ENTIDAD
	FECHA INICIO Y TERMINO
	Tiempo en Años

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	TOTAL AÑOS:
	 


...........................................................................

(Nombre, sello y firma del representante legal)

ANEXO  07
MODELO DE PROMESA DE CONSORCIO
Señores

Comité Menor Cuantía
Presente.-

   Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
Los que suscriben,  .......…………......................….........., identificado con DNI. Nº........................., Representante Legal de.................………...........….........., con RUC. Nº........................; y.......…………......................…..........,  identificado con DNI. Nº........................., Representante Legal de.................………...........….........., con RUC. Nº........................ DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan consorciadas en la Adjudicación de la referencia.

Para tal efecto, acordamos  designar como REPRESENTANTE o APODERADO COMÚN del Consorcio a  don………………………………………., identificado con DNI. Nº .........................; el mismo que cuenta con poderes suficientes para ejercitar los derechos y obligaciones que deriven de nuestra calidad de postores y, de ser el caso, del contrato hasta la liquidación del mismo.

Así mismo,  las obligaciones que asume cada integrante del Consorcio son como sigue:

Obligaciones de la Empresa…………: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

-

-

Obligaciones de la Empresa……..: (Indicar claramente la obligación(es) que asume, así como el porcentaje de participación correspondiente).

-

-

En tal sentido, en caso se nos otorgue la Buena Pro y ésta  quede consentida, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, según lo establece la Directiva Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE, Directiva N° 008-2006/CONSUCODE/PRE y Directiva Nº 004-2007/CONSUCODE/PRE (Disposiciones Complementarias para la Evaluación y Calificación de la experiencia de Consorcios en Proceso de Selección). 

       …………………………………………………………..

Firma y Sello del Postor o del Representante Legal.

ANEXO Nº 08
DECLARACIÓN JURADA DE SERVICIOS PRESTADOS  EN TERRITORIO NACIONAL
Tacna,..........de..................de 2008
Señores

Comité Menor Cuantía
Presente.-

    Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
Yo,....................................................identificado con DNI......................, Representante Legal de la empresa.................................................. con RUC Nº........................... y con domicilio legal en..................................., declaro bajo juramento de veracidad y honestidad, para efectos de la bonificación de 20% sobre el puntaje total, que el servicio  ofertados por mi representada materia de la presente adjudicación serán realizados dentro del territorio nacional de conformidad con la ley Nº 27143, D.S. Nº 003-2001 PCM, D.S. Nº 064-2000 y la Ley 27633, sus ampliaciones y modificatorias según corresponde.

	ITEM
	DESCRIPCION
	PROCEDENCIA

	01
	……………….
	………………


Atentamente,

------------------------------

    Firma y Sello

Representante Legal

ANEXO Nº 09
PROPUESTA ECONOMICA
Tacna,…….. De…………………..… de……..

Señores:

Comité Menor Cuantía
Presente.-

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía No. 025-2008-UNJBG
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente proceso de selección, mi propuesta económica asciende a la suma de...................................................................., en el siguiente Rubro:

   RUBRO Nº :

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

MEDIDA


	CANT


	PRECIO

UNITARIO
	PRECIO

TOTAL

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	….
	
	
	
	

	                SUB TOTAL   S/.
	
	
	
	


La cual incluye todos los tributos e impuestos de Ley.

...........................................................................

                                                                               (Nombre, sello y firma del representante legal)

� EMBED Equation.3  ���
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